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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL LA ELIMINACIÓN DE 
LA "EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL" EN 
LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA A NIVEL NACIONAL Y 
SU REEMPLAZO POR LA "EDUCACIÓN 
SEXUAL CIENTÍFICA BIOLÓGICA Y-ÉTICA" 

Los congresistas de la República de la BANCAOA RENOVACIÓN POeúLAR, a 
iniciativa de la congresista MARÍA DE LOS MILAGROS JACKELINE JÁUREGUI 
NiARTÍNEZ DE AGUAYO, errejercicio de las facultades que les confiere el artfculo 107 
de la Constitución Política del Perú y de conformidad con lo estableeido en los artículos 
75 y 76 del Reglamento del Congreso de la-República, presentan la siguiente propuesta 
legislativa: 

1 ,. FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA EDMINACIÓN DE LA 
"EDUCAÓIQN SEXUAL INTEGRAL" EN LOS CONTENIDOS CURRIGl-JLARES DE 

LÁ- EDUCACIÓN BÁSICA A NIVEL NACIONAL Y SU REEMPLAZO POR LA 
"EDUCACIÓN SEXUAL CIENTÍFICA BIOLÓGICA Y ÉTICA" 

Artículo 1~- Declaración de interés nacional 
Se declara de interés nacional la elimlnacion de la "educación sexual integral" en los 
contenidos curriculares de la educación básica a nil.l.el nacional y su re~mplazo por la 
"educación sexual científica IJiológica y ética". 

Articulo 2.- Finalidad 
La presente ley tiene como finalidad promover la educación sexual con base científica 
biológiéa y ética, a través de la introducción de los referidos contenidos curriculares en 
el Currículo Nacional de la Educación Básica. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
La presente ley se aplica transversalmente en ei Currículo Nacional de la Educación 
Básica que es aplicable eri instituciones educativas públicas y privadas. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Y DEROGATORIA 

'Primera. - Implementación 
El Ministerio de Equcación, de conformidad con sus atribuciones y competencias, 
establecerá los procedimientos para la elimin;:lción e implementación de los nuevos 
contenidos curriculares en todos los niveles del Currículo Nacional de la Educación 
Básica, en las instituciones educativas públicas y privadas del país. 
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"Decenio de /gua/dad de Oportimld_odes entre Hombr{!s y Mujeres• 
wAño de la Unidad, lo Paz y el Desartollo"-

Se deroga la Resolución Víceministerial 169-2021-MINEDU, que aprueba los. 
"Lineamientos de Educación Sexual Integral para la Educación Básica" y se encarg;:i al 
Ministerio de Educación la elaboración de nuevos lineamientos de acuerdo a lo 
dispuesto por la presente ley. 
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11. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Como antecedente de la presente iniciativa tenemos a los proyectos de ley 38/2021-CR, 
291/2021-CR, 410/2021-CRy 2568/2Q21--CR; presentados por las bancadas de Acción 
Popular, Fuerza Popular y .Avanza País; que propusieron normas declarativas para 
introducir contenidos sobre temas de educación cívica, historia y terrorismo en los 
contenidos curriculares de los colegios· en el Perú. 

Producto de dichos proyectos de ley acumulados, se aprobó y publicó la Ley 31745, Ley 
que declara de interés nacional léL introducción de contenidos curriculares de estudio 
sobre educación cívica e historia de la subversión y el terrorismo en el Perú en las 
instituciones educativas del país. 

Esta Ley se constitwye en un antecedente legislativo reciente en el cual se· basa la 
presente iniciativa. 

ANTECEDENTE HISTÓRICO 

La educación sexual se introdujo en América l:at1na_entre los años 60 y 70 como una 
propuesta para el control de la natalidad de la población con el objetívo cJe buscar 
Estados en-!os cuales el ingreso per cápita se eleve, con la inflwencia en dos-variables 
fundamer:it.ales el Producto Bruto Interno (PSI) y la tasa de nataltdad; es ;;¡sí que se 
buscó el incremento del PSI y el control del incremento de la población; de forma tal que 
el incremento del PSI permitiera. repartir mayores ingresos entre un número de la 
población que no crezca en' forma desmesurada. 

En-este contexto, la educación sexual se introdujo en los contenidos del currículo escolar 
con un enfoque científico y biológico sabre los derechos a la salud sexual y reproductiva, 
iguaidad entre mujeres y hombres y prevención de enfermedades de transmisión sexual 

Es asl como la educación sexual se introdujo en el Cu_rriculo Nacional a través del 
Programa Nacional de Educaciór:1-en Población (1980-1990), que orientaba la educación 
sexual con un enfoque demográfico; al igual que en toda América Latina; cuyo objetivo 
era reducír los indicadores de pobreza; desarrollando los conceptos de educación sexual 
sótc;, en el nivel educativo de secundaria en los cursos de Civismo y Educación Cívica y 
Familia. 

Posteriormente, se crea el Programa Nacional de Educación Sexual (1996,.2000) que 
cambia el enfoque de uno puramente demográfico a otro vinculado c;on los derechos 
sexuales y reproductivos que se centraba en la planificación familiar, violencia sexual 
infantil, embarazos en adolescentes y como prevenirlos, así como enfermedades de 

transmisión sexual y cómo prevenirlas. 

En el año 2005, con el Nuevo Diseño Curricular Nacional, la educación sexual se 
introdujo a la par del aprendizaje por adquisición de competencias, propuesta que 
introdujo la educación sexual en forma transversal en todo el currículo, también. como 
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contenidos en áreas curriculares específicas tanto de primaria como de secundaria y 
corno un tema de prevención (tutoría). 

Recién el 16 de julio del año 2008, mediante la Resolución Directora! 0180-2008-gD, el 
entonce.s Director de Tutoría y Orientación E.ducativa del Ministerio de Educación 
aprueba los Lineamientos Educativos y Orientaciones Pedagógicas para I.a Educación 
Sexual Integral para Profesores y Tutores de la Educación Básica Regular, 
introduciendo con ello a la Educación Sexual Integral en la educación en nuestro país. 

Posteriormente en el año 2001, en base a la Resolución Directora! aludida_se aprobó la 
Resolución \/iceministerial Nº 169-2021-MINEDU, la misma que aprobó los 
"Lineamientos de Educación Sexual Integral para la Educación Básica", derogando la 
Resolución Directora! 0180~2008-ED, del año 2008. 

De acuerdo a los Lineamientos=-de la Educación Sexual Integral para la Educación 
Básica, para alcanzar los objetivos propuestos se plantean trabajar algunos 
componentes como la "Identidad y -corporalidad". 

Al respectó, los lineamientos señalan sobre identidad y corporalidad que implica 
reconocer, comprender ·y-valorar el cuerpo, así como desarroliar una imagen .corporal 
¡3ositiva, que aportan a la construcción de la identidad de las y los estudiantes; 
Asimismo, este componente busca fortale.cer la construcción de las distintas 
identiaades que lo definen (hístórica, etnica, social, sexual, cultural, de género, 
ambiental, entre otras), reconociendo y valorando aquellos aspectos que lo hacen úílico, 

Como se observa este componente. de la educación sexual integral busca- la 
-construcción de la identidad de estudiantes, no desde un punto de vista cientJfico 
biolégico, sino desde e! punto de vista sexual y de género; lo cual implica brindarle-todo 
tipo de información ideoló!;Ji'Ca sobre orientaciones sexuales (heterosexualidad, 
homosexualidad, bise,xualidad, pansexualidad, asexualidad, polisexualidad, entre otros) 
e identidades de género (cisgénero, transgénero, género no binario, agénero,. género 
fluido, pangénero, -género queer, intergénero, ent;e otros.) 

Esta información no científica, además de ser ideológica _pondrfa -en serio riesgo a 
nuestros estudiantes de la educaci.ón básica ya que precisamente se encuentran 
desarrollando sü personalidad y toda esta información sobre diversidades de 
orientaciones sexuales e identidades de género podría confundirlos a temprana edad. 

Por ello, consideramos que esta parte .de la educación sexual (componente básico de la 
educación sexual integral) no debe ser brindado a los estudiantes durante su etapa 
formativa, sino cuando culmine la misma, ya que perturbaría el normal desarroUo de su 
personalidad. 

La promoción de la Ed4cación Sexua.I Integral fue el origen, en su momento, de los 
denominados links con contenido sexual inapropiado para estudiantes de la .educación 
básica como ocurrió en el año 20191• . . 

Ver: https://elcomercjo.pe/liriia/sucesos/textos-escolar'es-denuncia-motivo-interpelacion~flor-pablo.-
enfoquesminedu-ministerio-educadon-congreso-genero-noticia-ecpm-633810-noticia/ 
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En efecto, en la página a3 del texto escolar del curso ''Desarrollo Personal, Ciudadanía 
y Cívica" para el tercer grado de secundaria, se ubicaba un link en la parte inferior del 
glosario donde definían conducta sexual de la siguiente forma: 

"Conducta Sexual: Es et modo en que se actúa, la forma de relacionarse. 
Las formas en las que se hacen /as cosas, se trata a los demás, se resuelve 
la vida diaria, se decide cualquier asunto. Se define como la búsqueda y 
expresión de conductas y de contactos ff sicos, además implica deseos, 
preferencias y fantasías". httpsllbit.ly/2K2cF22 

El señalado link redirigía a los estudiantes a una enciclopedia en linea de origen 
cubano que conceptualizaba la conducta sexual señalando que se "refería a todo tipo 
de práctica sexual que una persona puede tea/izar consigo misma. con otra persona. 
bien sea homosexual, heterosexual o bisexual. o incluso en grupo" (SUbrayado 
nuestro) 

Conducta sexual © · 

Concepto: Se refiere a lodo tipo de prtictlCé! 
sexual que una persona puede 
realizar consigo misma, con otra 
persona. bien sea homosexual, 
heterosexual o bisexual, o lnclusó 
en grupo. 

Por otra parte, el Fondo de Población de las Naciones Unidas señala que la Educación 
Sexual Integral es: "un enfoque de la educación sexual basado en los derechos y con 
perspectiva de género. tanto dentro como fuera del ámbito escolar. Es más eficaz 
cuando se enseña en el curso de varios años mediante la integración de información 
apropiada para la edad que explique el desarrollo de las capacidades de las y los 
jóvenes"2

. 

Asimismo, señalan que la Educación Sexual Integral debe: "reconocer las necesidades 
particulares de los estudiantes. especialmente los grupos de jóvenes vulnerables (tales 

2 UNFPA. (2018). Regional Comprehensive Sexuality Education Resource Package for Out of 
School Young People, p.16. 

5 



"Decenio de Igualdad de Oportunidades entre Hambres y Mujeres" 

"Año de la Unidad, fa Paz y el Desarrolla" 

como las y los jóvenes LGBTQ+. las y los jóvenes que viven con discapacidad, las y los 
Jóvenes en entornos humanitarios, las y los jóvenes que usan drogas, las y los jóvenes 
que viven con el VIH, y las y los jóvenes transqénero) y debe ser adaptada de modo que 
refleje sus realidades". 

Esta orientación de la Educación Sexual Integral da cuenta que lejos de constituirse en 
un medio que permita brindar información a los estudiantes de la educación básica para 
evitar embarazos adolescentes o contagios por enfermedades de transmisión sexual, 
se convierten en espacios en los cuales se promueven agendas de grupos particulares 
que buscan introducir sus demandas sociales a través del currículo educativo. 

PROBLEMÁTICA 

La educación sexual integral ha venido implementándose en casi todos los países de 
nuestra región , siendo en Argentina donde logró avances considerables como la 
promulgación de ia Ley 26T50, que aprobó el Programa Macional de Educación Sexual 
Integral el cual es de aplicación obligatoria en todos los colegios. 

En Ar:gentina, por ejemplo, el propio Ministerio de Educación publicó referentes de la 
Educación Sexual integral para primaria en el cual señalan que: 

"Si hablamos- de diversidad sexual, en general hacemos referencia a la 
ídentidad de género y a fa orientación sexual de las personas. La identidad 
de género se relaciona con cómo nos sentimos y vivimos nuestro género. 
Las personas podemos identificamos con el-género femenino o masculino 
que se- corresponde con et sexo asignado al nacer y se denominan 
''personas cis" o con otro género, l a! es el caso de las ''personas trans". En 
tanto-que la orientación sexual se corresponde con la atracción física, sexual 
y afectiva que sentimos por otros/as. Esto habla de-Jas personas que nos 
.gustan. Nos pueden atraer personas de-un género distinto al nuestro, 
del mismo género, - áe ambos. Heterosexuales, gays, lesbianas y 
bisexuales son distintas orientaciones sexuales, y pueden ir 
cambiando a-Jo largo de la vida." (subrayado nuestro) 

Como apreciamos, la educación sexual integral en Argentin~ se venf a aplicando en 1~ 
dimensión que se pretende aplicar en nuestro país. Siri embargo, aún no ha ingresado 
cabalmente a nuestro sistema educativo debido a que los padres de familia se han 
opuesto y también porque la mayoría de docentes no comparte los conceptos que la 
ideología de género propone como lo mejor para nuestros estudiantes. 

La educación sexual integral propone una educación sexual basada en el denominado 
"enfoque de género" que no es más que un grupo sistematizado de ideas creado para 
cambiar el enfoque desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres por un 
enfoque que no se fundamente en el sexo sino en el género incorporando variables 
como la denominada "diversidad". 

Bajo este enfoque ideológico de género se propone que todos los estudiantes a 
temprana edad exploren su sexualidad no sólo desde el punto de vista heterosexual 
desde la perspectiva de mujeres y hombres, sino incluso variando de posiciones 

6 



• _!._ . r ERÚ 
-· f !( - •• ~ 

;·:·;1¡11:·~: 
CONGRESO 
- -•ll:1.---

REl'ÚBLJC.A 
"Decenio de lguo/dod de Oportunídades entre-Hombres y Mujeres# 

"Añc¡ .de la Unidad, la Paz·y el Desarrollo" 

heterosexuales (mujeres cumpliendo roles de hombres o hombres cumpliendo roles de 
mujeres) pero también explorando lo que-denominan "diversidad", es decir, explorando 
además los diversos géneros que proponen (Lesbianas, gays, transgéneros, bise,suales, 
intergénero, géneros no binarios, pangéneros, etc}. 

Como vemos, el enfoque ideológico de género, va más allá de la púsqueda de igualdad 
de mujeres y hombres, pues realmente busca promover la existencia de diversidad de 
géneros y que esto no sólo sea compartido con los estudiantes, sino que también 
experimenten su sexualidad en base a dicho conocimiento. 

Ciertamente, la exposición de E\lumnos de la educación básica {inicial, primaria y 
secundaria} a este enfoque de géner·o permitirá que a temprana edad reciban 
información que los padres de familia podrían considerar no adecuada por dos motivos. 

Primero, -porque de acuerdo al artículo 13-de la Constitución Política los padres-=de 
familia tienen .el deber de educar a sus hijos y el derecho a participar en el proceso 
educativo. Bajo- esta premisa, los contenidos de la- educación sexual integral con 
enfoque de génern·no soP.-ccmpartidos po'r la mayoría-de padres en nuestro país, pues 
consideran que estos contenidos no. son apropiados para sus hijos. 

Segundo, la educación-sexual resulta importaRte siempre que cumpla con los objetivos 
comunes que comparten las familias de los estudiar-ites en nuestro pals, como, por 
ejemplo: enseñarles sobre la anatemía .y_ biología del ser humano, cómo prevenir 
embarazos adolescentes, como evitar contagiarse de enfermedades de transmisión 
sexual, como prevenir la violencía sexual contra niños y adolescentes, 

Entonces, caando la educación sexual integr~I pi:opone ir más allá de los conceptos 
antes detallapos introduciendo 'temas como la experimentac:ión de la se,xl,lalidatj 
basados en la diversidad de género (heterosexual , homose,xual, bisexuai, transgénero, 
género no:binario, etc) incluye temas como aborto seguro o trata de imponer una visión 
ideológica particular de-las orientaciones sexuales e identidades de .género. 

Las Naciones Unidas señalan sobre los val0res clave de la Educación Sexual Integral 
lo siguiente3: 

''(. . .) La ES/ contribuye. a la igualdad de génefó al crear' conciencia-sobre 
la centralidad y diversidad de género en la vida de las personas; al 
examinar las normas de género moldeadas por las diferencias y similitudes 
cuiturales, sociales y biológicas( . .. )" (Subrayado nuestro) 

Sobre esta declaración realizada por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, conocida abreviadamente como Unesco, organismo 
especializado de las Naciones Unida, debemos realizar dos precisiones. 

La primera, es que son claros al señalar que la educación sexual integral busca crear 
conciencia sobre la diversidad de género, es decir, para la educación sexual integral no 

3 Ver: https://csetoolkit.unesco.org/es/toolkit/el-caso/que:-es-la0 educaclon°integral-en-sexualidad 
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basta informar a los alumnos sobre las diferencias entre mujeres y hombres, sino que 
deben dar información sobre todos los demás géneros -que consideran dentro de su 
"diversidad". Aún más, la información no sería suficiente, sino de lo que se trata es de 
"l'econstruir los patrones de género" con la finalidad que los alumnos no puedan 
ider-itificar características que sean atribuidas a lo masculino ni femenino; ello con el 
claro objetivo de instalar conceptos ideológicos y no científicos. 

La segunda precisión es que no es casual que se proponga que la educación sexual 
integral parte primero de conceptos culturales y sociales antes de evidencia científica 
biológica. En efecto, la construcción de esta ideología de género parte de establecer 
que cada uno de nosotros en base a las interacciones sociales y culturales. 

En este punto, precisar que las Naciones Unidas, a través de la UNESCO4 señala que 
la_ educación se'xual integral con enfoque ideológico de género conceptualiza la 
orientación sexual de la siguiente forma: 

"La orientación s~ual es independiente del sexa biológico o- de la 

identidad de género; se refiere a la capacidad de cada per-sona de sentí; 
una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por personas de 
un género diferente al suyo, de su mismo género o de más de un 
género, así como a la capacidad de mantener-re/adanes Intimas y sexuales 
con personas. Es un concepto complejo cuyas formas cambian con el 
tiempo y-difieren--entre las diferentes culturas". (Subrayado nuestro) 

Este concepto trae consi§o tres elementos para analizar. El primero -es que la 
orientación sexual es indepencliente al sexo biológico, es decir, se busca inculcar a 
nuestros estudiantes des<ie temprana edad que el hécho de ser hombre o mujer no 
define su orientación sexual, sino que eso tiene relación con otros elementos como las 
interacciones sociales y las culturas donde.se desarrollan. 

El segundo elemento a destacar es que señalan en-forma clara que la orientación sexual 
puede darse con una persona de género diferente al suyo, pero también con personas 
del mismo género, es decir, este concepto busca inculcar en nuestros estudiantes, a 
temprana edad, que pueden experimentar su sexualidad con personas del mismo 
género y de más de un género, es decir, son libres de definirse de la forma en la que 
deseen. 

El tercer elemento es que esta auto definición de su propio género no es estable sino 
puede evolucionar en función de las interacciones sociales y culturales, es decir, bajo 
este enfoque ideológico de género una persona a lo largo de su vida puede "auto 
identificarse" como heterosexual, bisexual, homosexual, de género no binario y terminar 
nuevamente como heterosexual. 

4 Ver: https://csetoolkit.unesco.org/es/toolkit/el-caso/que-es-la-educacion-integral-en-sexualidad· 
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ALGUNOS EJEMPLOS DE LA APLICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEXUAL 
INTEGRAL EN DIVERSOS PAÍSES 

La-educación sexual integral es una apuesta que se viene difundiendo en todo el mundo 
a través de financiamiento directo a Organizaciones No Gubernamentales y gobiernos, 
en e.sta parte resumiremos algunos casos: 

El Caso de Argentina 

El 18 de agosto del año 2024, se publicó en el diario La Nación de Argentina5 una nota 
titulada "Córdoba: Estudiantes grabaron una Clase de ES/ y las imágenes generaron 
polémica", en la cual se da cuenta cómo un adulto enseña a los estudiantes. como 
colocar un preservativo con la boca: 

A LA-NACION o 
W @LANACION 

Córdoba:-estudiantes grabaron una ciase de ESI y las imágenes 

generaron polémica lanaddn.com.ar/sodeclacl/cordo .... 

3:02 a. m. · 16 ago. 2024 · 22,5 mil Reproducciones 

En Argentina también se ha dado cuenta de los -textos que van dirigidos a los 
estudiantes8

; entre los cuales resalta el primer titulo: "Rey y Rey", para estudiantes de 
inicial y primaria de 4 a 7 años, texto en el cual se relata las peripecias de un príncipe 
presionado por su familia para elegir esposa; quien luego de ver pasar decenas de 

5 Ver: https://www.lanacion.eom.ar/sociedad/cordoba-estudiantes-grabaron-una-clase-de-esi-y-las-
imagenes-generaron-polemica-nid16082024/ 
6 Ver: https://www.infobae.com/opinion/2024/05/12/educaclon-sexual-integral-la-increlble-lista-de-libros
propuestos-a-ninos-desde-los-4-anos-en-las-escuelas-bonaerenses/ 
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princesas ninguna le convence hasta que una de las princesas aparece con su hermano, 
enamorándose el joven príncipe del hombre siendo correspondido. 

Asimismo, entre los- teóricos para la formación docente en educación sexual integral, 
resaltando el texto "Trans-fortnando la ES/. Por una Educación Sexual para Todes", 
cuya reseña señala lo siguiente: 

"La visibilidad de las niñeces y adolescencias trans, travestís y no binaries, y la 
lucha de sus familias por el respeto de sus derechos, lograron que las escuelas 
vayan transformándose en espacios más abiertos, inclusivos y 
respetuosos. Pero ello no ocurre sin conflícto, sin violencias simbólicas o hasta 
flsicas y sin vulneraciones de dereshos ejercidas por aquellas instituciones que 
deberfan ser; precisamente, "garantes de derechos". Por eso se vaelve cada 
vez más potente el reclamo por una ES/ No Binaria que contemple a todas las 
identidades y corporalidades. Con esta apuesta entre manos, fuertemente
arraigada en nuestros corazones, es que_p.ensamos -T-RANS-formando la ES/, 
una gula para una decoristrocción urgente -de quienes (docentes-o no) desean 
indagar, aproximarse_o_ profundizar en Jo necesario para poder acompañar 
resp.etuosamente (y ojalá también amorosamente) a las niñeces y 
adolescencias Trarrs - Travestís - No Binaries" 

También se cuenta con el texto: uGeografia y Educación Sexual Integral. Aportes 
para la enseñanza de los espacios contemporáneos"; cuya reseña señala que: 

"A partir de una geografía renovada con un rol más activo, crítico, que 
integra la noción de conflicto, la ESJ encuentra un lugar de relevancia, pero 
sabiendo que no basta solo con -eso, sino que-es necesario superar los 
planteas cish_eteronormativos y binarios brindando explicaciones a-partir de 
marcos teóricos que reflexionen sobre los procesos socio espaciales desde 

la teoría de género, de la interseccionalidad y la de-co/0T.1ialidad" 

El caso de Chile 

En ei-año 2023, en Chile denunciaron el 
contenido de un cuaderno de trabajo 
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distribuidos por el Ministerio de Educación7, la denominada "Guía de Sexualidad 
Afectiva", en la cual hay un capítulo titulado a "Cómo avanzar hacia comunidades no 
sexistas". 

El gobernador de la localidad de Lo Barne<;:hea, Cristobal Lira denunció que en dichos 
textos· se habla de comunidades no sexistas, pero se deja de lado a las personas 
heterosexuales, proporcionando esta información a los niños que son menores; razón 
por la cual informó a los padres de familia que no iban a utilizar dichos textos en la 
educación de sus hijos. 

Por otra parte, también se critica un manual para maestros denominado "Orientaciones 
para la Inclusión de las Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e lntersex en el 
sistema educativo chileno, que se encontraba disponible en la página web del Ministerio 
de Educación, el cual contenía actividades como el ponerse detrás de los estudiantes y 
mirando su espalda haciéndoles masajes y expresando que es lo que sienten en ese 
momento. 

Orientaciones 
par8 t~- indus.ión 

·. db las personas 

"'- ..... ·-· 

7 Ver nota en: https://www.youtube.com/watch?v= _g6-kkVREUw 

11 



ra1~~~1;jj,··}{~ij~5'~~·~~r~~P~~~I 
~0}:~1~:-:r·, ,... ~ :..: : : ._ : +?c/4..v .. ~ " -'~:,.;; ,,, $ ¿;':j,: 

CONGRESO --<l<~- -
RErÚBLICA 

Olljetl,;o 
t éfi()tJ i 

: t'd: :. 1,t 1•,',, ; \ 1 • ; _._.,_ i t ·:)~i ' ·t, :L!! "• 
.;\! ; ·! :,:i ,:>i;,-: ;f¡ ;-, ; , , !i ' l : 

i-.- :;, ' ¡ . , ,!l \,·.~ ·,: : . , - "l \ • -:·:~ :; .t•A 
Obfctivos t'•· ,,,,., ._;- ,,::: :,! :il ;- !-:,,· -, ·¡ ,, J 

f!-i fJiltlfk t;-j- i fr.', f¡ 1 • •• : .. • • \ 1\ · ·, j¡ ¡:: l i? ,, !.~ l:: . J l , ~ ._, 

El e.aso de Reino Unido 

HDecenio de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres# 
*Año de lo Unidad, la Paz y el Desarrollo~ 

\,.• ,!; •<, · ~et r if,:t ,;~, ¡(-., ¡, ·,--.' 'd ·.'!-:-. ·,hit i::! •·:: .t.H flP\ ! ~•I 

, '.! ! , : ;. i .¡,~- 1 • -l·, · ~ 1 1 l.'\ { • t l • ~ ,1 ·.1 , ,. i.;, .: 1, • f ,i·.- ••• i! • , 

•:: I ,l:t..! ,¡ -_• 't: :•! ,,r· . it~,;!':!!1 ~., ·1 1 1 •'' .. 1:.'_. -f : J. : •• _,:;,.;~ •',J,",t, 

i ~J j l : ,·•.~ , it, :~• !:il'.•: ~• • •· '•) ' l ' l~ l ' f l\ 'l: i ,1 •'•~;1~:, 

:-... · ·• · ·1 1,1 it ·1_ · t , _-. h ¡ · 11. !\ .~. •,- ¡ 1·•:f.t'", • ;~y ·· t.,·t r . •:; .~• ,} ~ s.>~ o J:,~," 

·•:· · : : i1/ • ¡·11·-: :·t .t' F"" : ... i•,lllfl. l il,i, i-' 1 ~· ¡_;.,_ : .¡ ·,:• >• ~ 

1 
, -.!.: • . ,,:•' ,• . , f . . , ,1 1 tii :' ,_1 ,,,.; ~, i,-t: t.¡, ;u . ,1s• 

_.· ~ ', 1: : : •~ 1 ,·t!1,, · 1,-.t: · • t,;: ·.,• .: . J•\1,~F • ~ t'\11. l '• , 

•. ,· 1, .,1 1 11 ,¡ .. ;_1 a ·,.:.:i. 1 

' , ,, • ,! ¡ ., f t ; ~• • • f , < , >o> Í '> I 1 >, , , , ·• • • ,. , J ., • • .,..., , .. ,,-, 

t.} 

El 19 de mayo de 2024, el portal de noticias lnfobae8 qto cuenta de una nota titulada 
"Gobierno. británico prohibió la enseñanza de temas de género y transgenerismo en l·as 
escuelas"; dando cuenta que el gobierno británico prohibió la enseñanza de temas de 
género, (propuesta fundamental de la educacion sexual integral) debido a queJlan 
observado que el denominado "maiestar de género" se ha increment-ado entre los 
estudiantes. 

La nota señala que el gobierno británico publicó una nueva guía tras recibir el "Informe 
Cass", estudio independiente de 4 años de duración, elaborado por la pediatra Hilary 
Cass que revisó los servi~ios de identidad de género para niños y jóvenes, concluyendo 
que se deben prohibir el uso de bloqueadores. de pubertad y hormonización cruzada; 
recomendando que la denominada "disforia de género adolescente" sea tratada con 
psicoterapia, dado que no existe suficiente evidencia científica sobre los efectos 
secundarios de los tratamientos con bloqueadores de pubertad y de la h0rmonización 
crt1zada. 

Según la nota: "El gobierno también sostuvo que lo correcto en materia de educación 
sexual es adoptar un "enfoque cauteloso" y evitar contenidos que presenten 
como hechos puntos de vista que en realidad son todavía objeto de controversia, 
como el hecho de que el género es un espectro. Es decir, negar el binarismo 
sexual y sostener que existe toda una gama de identidades sexuales a elección.~· 
(Subrayado nuestro). 

8 https://www.infobae.com/sociedad/2024/05/19/el-gobierno-britanico-prohibio-la-ensenanza-de-temas-de
genero-y-transgenerismo-en-las-escuelas/ 
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SOCIE0/\0, 

El Gobierno británico prohibió la enseñanza de temas de 
género y transgenerismo en las escuelas 
Ad.emás. sólo se podrá dar educaci9n sexual a parlir de los 9 años. La decisión responde.a la .alarma causada por 
·el descomunal aumento de casos de adolescentes que alegan rníllestar de género y por ün informe tapidariq sobre 
los efectos de los bloqueac/ores de pube1·tad y la t¡ormonlzactón dé menores 

El Caso de California en los EEUU 

Las políticas de educación sexual integral con enfoque de género se han plasmado 
totalmente en las escuelas del Estado de California en los Estados Unidos de América, 
.en donde se modifico el código de educación para utilizar los baños de acuerdo a su 

ide11tidad sexual-y no a la-información que figura en su doct101ehto (que hace referencia 
al sexo). 

Por otra parte, recientemente se viene aprobando una iniciativa legislativa9· mediante la 
cual se prohíbe a los docentes- informar a lós padres de familia sobre la solicitud de sus 
hijos del cambio de su pronombre, es decír, si los estudiantes-varones piden que se les 
trata con pronombres femeninos los docentes y personaLadministrativo del colegio no 
sólo tiene que acatar esta decisión, sino que ahora se encontrará pFohibido de informar 
de este hecho a los-padres de lós estudiantes; 

,..J> SACRAMENTO IDO.l lAISLA: [l IIUOPO VID!OS (NlllCTIJ<IMl[N10 O[POlllfS CONltJ:10 -~_: 68° . 

f';ital0'1J•...:x:..1 ~~.t.41) n~.)r.')O J1Xl;J1~~.wt"'V1Vll!.n Uc-:s.::la11wtnl&'C'l'!J'-A...,. "IO:flod.(nCf\f..lt~~ l.nc'gJfU.'1.tro~t~ 

C"-LlfORNIA 

Newsom firma una ley que prohíbe a escuelas revelar cambios 
en la identidad de género de los alumnos 
L.l !Cy prohib.:"tJ~ rc•,Ji ,l~ ~w.• CJ.")cn m:c ,;I ~cbénal c ·;c.,,klr rP.vffc 1~ idr:nfüt::id rfo 'lém:rr, u or!l.•r¡t ,1c.ión 

::.~.tu s,t , le u111t~hidi~1n\t.1 ;.\ c11.11qu1,~1 o lt-.J t, l'!f S.r.1n , t 5.in ,d µ :.,(IJM\\ thi! 1n t•m)r 

f • 

PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

Frente a esta apuesta de la educación sexual integral basado en un enfoque ideológiéo 
de género que busca imponer Una visión ideológica sobre la sexualidad consideramos 
que existen algunos elementos que se deben mantener en la educación sexual, pero 
debemos diferenciarlos de los contenidos no necesarios que no comparten los padres 

9 http·s://www.telernundo33.coin/noticias/local/californía,ley-prehibicion-notificacion-padres-identidad-
genero0estudiantes/2232620/ 
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de familia en nuestro país, sobre el particular, planteamos las diferencias entre los 
contenidos de la. educación sexual científica biológica y ética frente a los contenidos de 
la educación sexual integral. 

DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS DE CONTENIDOS ENTRE LA EDUCACIÓN 
SEXUAL INTEGRAL Y LA EDUCACIÓN SEXUAL CIENTÍFICA BIOLÓGICA Y 

ÉTICA 

Contenidos de la Educación Sexual Contenidos de la Educación Sexual 
Integral Científica Biológica y Ética 

DIFE.RENCIAS 

Enseña a los niños y adolescentes a conocer Enseña a los niños y adolescentes sobre la 
sus cuerpos y explorar su sexualidad anatomía y fisiología de la sexualidad 
partiendo del enfoque de género. humana. 

Busca promover la igualdad de género Busca promover la igualdad de oportunidades 
(heterosexual, homosexual, bisexual, entre mujeres y hombres. 
transexual, género no binario, pan sexual, 
etc.). Informan que el género no 
necesariamente es concordante con el sexo 
de-las personas. 

Promueve la despenalización-del aborto .. No promueve el aborto. 

Part~ de fundamentos ideológicos e identifica Parte de fundamentos científicos biológicos, 
al género como una construcción social éticos y mo.raJes, establedendo la diferencia 
permanente señalando que. · una persona de sexos entre mujeres y hombres. 
puede descubrir su orientación sexual con las 
interacciones a ·lo largo-de su vida. 

Promueve que los alumnos "disfruten" su Informa sobre las consecuencias de tener 
sexualidc1d" relaciones sexuales a temprana edad 

Enseña y promueve orientaciones sexuales e · No enseña ni promueve orrentaciones 
identidades de género. sexuales ni identidades de género. 

Promueve lenguaje inclusivo No promueve lenguaje inclusivo 

SEMEJANZAS 

Busca educar para prevenir la violencia contra Busca educar para prevenir la violencia contra 
las mujeres. las mujeres. 

Busca prevenir el embarazo adolescente. Busca prevenir el embarazo adolescente. 
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Busca prevenir violencia sexual contra niños 
y adolescentes. 

Busca prevenir enfermedades de transmisión 
sexual. 

Elaboración: Propia. 

*Decenio de Igualdad de OportünidaiJes entre Hombres y Mujeres" 
*Año de la. Unidad, la Paz y el Desorrol/oN 

Busca prevenir la violencia sexual contrá 
niños y adolescentes. 

Busca prevenir enfermed~des de transmisión 
sexual. 

En este contexto, la iniciativa propone la Ley que declara de interés nacional la 
eliminación de la "educación sexual integral" ~n los contenidos curriculares de la 
educación básica a nivel nacional y su reemplazo por la "educación sexual científica 
biológica y ética"; ello con la finc;3lldad de seguir brindando información importante a 
nuestros estudiantes, pero con enfoque cientlfico biológico, evitando temas ideológicos 
que no contribuyen co·n sLLdesarrollo a temprana edad. 

Para hacer esto posible se-plantea un primer artícl!IO que díspone declarar de de interés 
nacional la eliminación de la "educación sexual integral" en los contenidos curriculares 
de la. educación básica a nivel nacional y su reemplazo por la "educación sexual 
científica biológica y ética". 

Asimismo, en el artículo segundo se dispone qüe la ley tiene como finalidad promover 
la educación sexual con base científica biológica y ética, a través de la introducción de 
los referidos contenidos-curriculares en el Currículo Nacional de la Educación Básica. 

En el artículo tercero se establece que la ley se aplica transversalmente en el Currículo 
Nacional de la Educación Básica que es aplicable en instituciones educativas-públicas 
y privadas. 

Y finalmente en la única disposición ·complementaria final se señala que el Ministerio de 
Educación, de conformidad con sus atribuciones y compe!encI.as, ·establecerá los 
procedimientos para la eliminación e implementación de los nuevos contenidos 
curriculares en todos los niveles del Currículo Nacional de la Educación Básica, eh las 
instituciones educativas públícas y privadas del país. 

Como se observa, esta propuesta declarativa le otorga al Ministerio de Educación la 
competencia para implementar los nuevos contenidos curriculare.s de la educación 
sexual científica biológica y ét ica. 

111. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

En la medida que la educación sexual integral no cuenta con una norma de rango de ley 
o reglamentaria que la desarrolle, lo que debe reemplazarse son "Lineamientos de 
Educación Sexual Integral para la Educación Básjca", aprobado mediante Resolución 
Directora! Viceministerial Nº 169-2021-MINEDU, por otros "Lineamientos de la 
Educación Sexual Científica Biológica y Ética", lo cual estaría a cargo del Ministerio de 
Educación . 
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IV. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 

La iniciativa legislativa se vincufa con la décimo primera política de Estado del Acuerdo 
Nacional que propone la "Promoción de la Igualdad de Oportunidades sin 
Discriminación". 

En este sentido, el Estado se compromete a dar prioridad efectiva a la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, reconociendo que en nuestro país 
existen diversas expresiones de discriminación e inequidad social, en particular contra 
la mujer, la infancia, los adultos mayores, las personas integrantes de comunidades 
étnicas, las personas con discapacidad y las personas desprovistas de sustento, entre 
otras. 

Con este objetivo, el Estado fortalecerá una institución al más alto nivel del Estado en 
su rol r.ector de políticas y programas para la promoción de la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujer-es. 

Asimismo; también se vincula cen la déc_imo sexta política .de Estado del Acuerdo 
Nacional que propone el "Fortalecimiento de la Familia, Promoción y Protección de 
la Niñez, la Adolescencia y la .Juventud". 

Con este objetivo, el Estado se compromete a promover la educación sexual respetando 
el derecho de los padres de brindar la educación particular que crean más conveniente 
par-a sus hijos. 

V. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

En la=-actualidad, si bien existen "Lineamientos de Educación Sexual Integral para la 
Educación Básica", aprobado mediante Resolución Dkectoral Viceministerial Nº 169-
2021-M I NEDU, estos lineamientos no vienen siendo implementados del todo en la 
educación básica. 

En este contexto, debemos analizar el costo de oportunidad de implementar estos 
lineamientos ... de la educación sexual integral en las instituciones educativas frénte a la 
implementación de la educación sexual científica y ética. 

Como señalamos, la educación sexual integral, al ser transversal a toda la educación 
básica, requiere para su implementación a nivel nacional de capacitación de todo el 
personal docente tanto público como privado. 

Pues bien, de acuerdo con el portal estadístico del Ministerio de Educación (Escale)1º, 
en nuestro país existen 536,851 docentes en la educación básica regular, de los cuales 

10 Ver. htlps://escale.minedu.gob.pe/magniludes
portleUreporte/cuadro?anio=3S&cuadro=635&fom,a=U&dpto=&dre=&lipo_ambito=ambilo-ubigeo 
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386,601 son docentes dé instituciones públicas, mientras que 150,250 son docentes de 
instituciones privadas, tal como se aprecia en el siguiente cuadro: 

PERÚ2023 

PERÚ: NÚMERO OE DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTION Y ÁREA 
GEOGRÁFICA, SEGÚN ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO, 2023 

Gcsttón Area Públia, 
Etapa, modalklad y mvc:I educativo Total 

Pública Priv;,da U'1>3n3 nu.r-11 Urbana Rurat 

To~I Jll.U.1 ilU.ZA 1li.ll1 ilD..All l.ZUU. - z.il.11.2 .tZUU. 
EU,slc.:a Regul;1r m:w lll.ll1 ll.UAQ ae..nz .1.U..U,I filnll 1.U.ll1 
Inicial 11 100 112 672~9 32 814 70 17◄ 2111138 37599 29699 

Primilria 220 912 157 Oó3 63 llQll 1•9 291 711121 és o◄7 70956 

Secundai'1;, 215 827 162 300 53 527 1 ◄7 632 68295 9◄ 879 B7621 

l!Uslc:a Ah•m.:aUv~ ll..llA.1 ~ UAA .1Z..ll1 llll Ull,l AAII 
B~:s-fc• E-sp•~l.:al ~ u.u llA ~ lll ll1I .1ZI 
T•c-nlc;o-Productfv~ U.ll .u.u U1.t 11.12!1 u.A .1...1.ll zu 
Suputar No Unlv•nl\:,rl~ ;tl!__1ll u..na. .1l..lll .2Ull .1..WI .ll.Qll ~ 
Peda',lóg_oca 3 857 2576 1281' 3 715 142 2 A34 142 

Tecnol~lca 25522 10 ·190 15 324 24 100 1 J62 8 897 1 J01 

Artlshc.a 804 776 28 76J ◄ 1 7JS 41 

Nola . con .. pond• • I• twrt• del nUme,O d• _PMtónH qu. dHamp• 1,~n tabor docenl• . dtf.ectl~• o .-ri-' •~•. •n c~d• 
ln•l lt 1,1c:i6n-.du,aUv11. skl dif•1enc:Wlr al l• Jorn•d• u da Ham po c.omp\410 o p,t~l•I 

Privacta 

UÍbana Rural 

1DJt11 .1..Zli 
~ UZJ 

3.2 575 239 

6324◄ 665 

52853 674 

= Zll 

~ j 

,Uil !!Z 

1UU u 
1 281 -

15 283 61 

28 -

En este contexto, si se desea -implementar realmente la educación sexual integral se 
debe primero-·capacitar a 536,851, en temas como el enfoque ideológico de género, lo 
cual implicaría destinar inmensos recursos para financiar cursos que muy 
probablemente brindarán ONGs feministas que buscan implernentar la educación 
sexual integral en nuestro sistema educativo. 

Por otro lado, la educación científica biológica y ética es la que hemos recibido todos 
durante nuestra etapa escolar antes de-la incorporación de la educación sexual integral, 
motivo por el cual-no es necesario capacitar a todo eJ:personal docente sino en particular 
al responsa0le.-de este curso en cada institución educativa ya sea pública o privada. 

Si tenemos en consideración que, de acuerdo con ·e1 portal estadístico del Ministerio de 
Educación (Escale)11 en nuestro país existen "65,444 instituciones educativas que 
br-indan educación básica regular a nivel nacional, de las cuales 53,434 son instituciones 
públicas y 1201 O son privadas; debemos capacitar a un número muy inferior de
docentes por lo cual el costo para el Estado se reduciría. 

11Ver: https://escale.minedu,gob.pe/magnltudes
portlet/reporte/cuadro7anlo=35&C\Jadro=631&forma=U&dpto=&dre=&tfpo_ambito=amblto-ublgeo 
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PERO 2023 

PERÚ, NÚMERO DE LOCALES EOUCATIVOS POR TIPO DE GESTION Y ÁREA GEOGRÁFICA, SEGÜN 
ETAPA, l.!ODALIDAD Y NIVEL EDUCATIVO OFRECIDO, 2023 

Elapa, modalidad y nivel de las IIEE 
Gestión Area PübNca Privada 

Total que tunctona" en el -local 
Pübijca Privada Urbana Ruraf Urbana Rural 

Toul ll.llZ lt1U ~ ll.ll1 ,!UH, 1U22 illll 
Bjslca Rogul•r 11 ~ ll.tli 12.,,Q,U 22.W iltu 1UQll il.W 
Sólo Inicial 22 140 18 858 3 282 8 518 13 622 5269, 13 589 

SOio Primaria 21128 20 364 762 2:131 1e 7115 1672 186,92 

Sólo Seomdaria 5 104 4 595 -569 1 531 3653 996 3 599 

Inicial y Primaña 7 033 .<I 057 2 976 3 836 3197 8110 3167 

Pmnana y Secundaría ◄ ◄69 3 359 1110 pes 2184 1190 2169 

Inicial y Secundaria se 22 36 43 15 8 14 

lnictal, Primi'ñ3 y SKundaria- 5 434 2 179 3 255 410S 1 329 875 1 304 

$610 Bhla All•rn•IIV~ .GIi .ll1 ill AllI ll ill ,U 

S61o Bhlca Esp•clol 2/ ill ru ll w a lll Al 
S61o Ttcnleo•Pn,ductlv.a llM I11 lli Ull m m . ill 
S61o Sup, No Unlvorslt•rf• 31 lli ill ill fil fil lli 121 

Pe<1agógic., 182 104 78 174· 8 9G e 
T ecno16glc~ 776 364 412 6i2 104 266 98 

M~lica J2 28. 4 29 3 25 3 

No1,- fuluyA.JocalH •n que fundonan Pf-Ogr•m•~ no 01colariudQ.l..de. tclUc.tc:i6n lrildal. ta ct\tgorla 9es:06n pi,bllel 
comprenda loulo edUtaWUAn que fundOf'la al m1rios un" ln&1l1ud!ln tdueatlva püb•ca. 
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1/ lnctuy• localn-tn tos 'f"• H of1•.ct 1ffmh ou, modalidad d• la tduucl6n ti,bk, a 1•c.nlco-produe1tva. 
21 lnáuy• locales tfl lo• que u ofnco ,o.m,, 4léiuc•CÍdn b;bk:a o ltc,dca.-produc\ira. 
ll lncluy , locales ~n los que st offec.o affm'1 ■igún nivel d• 11 •duc,don bhk:a. o \4(.ni<o•PfOduclrta . u o tra mochllld•d dt I• 
1docaclón superior . . 
Fu.tnl• · MINISTERIO. OE EDUCACIÓN. Padr4.n-da•IM1fh.1donH Edwcalin a. 
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En efecto, si debemos capacitar a 536,851 docentes en educación sexual integral con 
enfoque de género; frente a la capacitación de 65,444 docentes en educación se~ual 
cie:-;tífiea·biológica y ética, es evidente que el costo-menor sefí a favorable a la propuesta, 
ya que representaría la octava parte del gasto en referencia-a- la educación sexual 
integral. 
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